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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

151 MADRID NÚMERO 22

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 22 de
Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo social, y con el número 12 de 2010, se trami-
ta procedimiento de ejecución por un principal de 7.024,83 euros, más 470 euros y 781
euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas, a instancias de don José An-
tonio Novillo Aguilar y doña María Monia Sánchez Yuste, contra “Soluciones Integrales
de Telecomunicación, Sociedad Limitada”, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta el bien mueble que se dirá, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de audiencias de este tribunal el día 25 de noviembre de 2010, a
las diez horas.

Las condiciones generales y particulares para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Bien

Furgoneta mixta “Fiat” Seicento Van, matrícula 7657BDY.
Valoración: 560 euros.
Depositario: el vehículo se encuentra depositado en el Depósito Municipal de Alco-

bendas (Madrid), sito en la calle Manuel de Falla, sin número.
Los gastos derivados del depósito del vehículo objeto de subasta serán a cuenta del ad-

judicatario.
Y para que sirva de notificación a las partes y terceros interesados, una vez se haya pu-

blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.
En Madrid, a 14 de octubre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
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